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PROPOSICIÓN 

 
Acorde con lo dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, modifíquese el literal e) del artículo 2° 
del Proyecto de Ley 308 de 2020 Cámara ““Por medio del cual se establecen principios para el desarrollo de la 
pesca de forma sostenible”, el cual quedará así: 
 
Artículo 2. Principios. 
 

(…) 
 
“e) Precaución: El ejercicio de la pesca deberá realizarse tomando en consideración mejor evidencia 
científica disponible los datos científicos más fidedignos disponibles y considerando el principio 
precautorio ante la ausencia de datos científicos. Se deberá priorizar la realización de investigación 
participativa para generar información científica suficiente para la toma de decisiones sobre el 
recurso pesquero y alertas tempranas para suspender la pesca cuando haya duda razonable frente a 
su impacto en recursos acuáticos vivos”. 
 
 
Atentamente,  

 
 
 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Representante a la Cámara por el Valle del Cauca 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

Reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional ha aclarado el alcance del principio precautorio, en el sentido 
de que no aplica este cuando se carece de evidencia científica, como se desprende del texto original, al 
contrario, necesariamente se requiere de aquella evidencia; lo que no se puede determinar con suficiencia son 
los riesgos. Es así que, por ello,  se propone que se priorice la investigación para una acertada toma de decisiones.  
 
Esta modificación busca ajustar el texto a la jurisprudencia constitucional ya existente y vigente sobre la materia. 
 
Particularmente mediante Sentencia T-397 de 2014 Corte Constitucional determinó esta:  “El principio de 
precaución supone que existen evidencias científicas de que un fenómeno, un producto o un proceso 
presentan riesgos potenciales a la salud o al medio ambiente, pero esas evaluaciones científicas no son 
suficientes para establecer con precisión ese riesgo. Y es que, si no hay evidencias básicas de un riesgo 
potencial, no puede arbitrariamente invocarse el principio de precaución para inhibir el desarrollo de 
ciertas prácticas comerciales o investigativas” (negrilla y subrayado fuera de texto). 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=71923&dt=S

